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RESOLUCION NE-2:6-4- 07545 

F.CONEEUFFYIA UVIDIA SALTOS 
DIRECTOR DE ANSRECCION Y ANALISIS 

a 

A Za A a AA 

En ejercicio EE eel ne «porda Saflora Superintendente de Compañías, según 
Resolución TADA IAS 

oo : A : LAS UI 

NN a+ ¡CONSIDERANDO! 

Eu dla 

QUE mediante; Informe de Control NBIASCA- hana Da. te .. del Departa- 

C arnatedppengión y Análisis de esta Entidad se establece que la Compañia LASER ds 

A 

no ha enviado dentro del plazo de; ley, copias autoridadás del Balance General anual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las mameriasp. informes de los administradores 
mn 

y de los: organismos de fiscalización, y más documentos, pentenidos en el Reglamento de 
AA da 

Informaciones que das, Preagias dében el enviar a la Superintendencia de Compañfes; 
t 17 
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0 23 3 00 AAA ARAS LGA MYIOA 

QUE dl “Articulo 25, de la Ley de CompañiasfacuMaral Superintendente de Compa- 
E AA 

filas, sancionár con multa de Mil a Diez mil. sueres, al Administrador de la compañía por la 

omisión señalada en 1 elrcónsiderando. que antecede; 

CT ODOADI TON Pe ay “au TOR 

En usó de la facultad conferida: 

A 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — Imponer, a título personal, al señoF ...0....oomiooinn LOBA coccciocancnn 
O RRA , Administrador de la compa- 

nro fija e SH anos EU EA , la multa de 
A ara rreninnnonnss sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley, . 

ARTICULO TERCERO. - Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de compra él Eo a 
ste q. 
“Corpescordiente y los años 198u4..1985, 
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BUDISIA CUP DO FOCA OINSTANCIA TIL LarúN 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO : 
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